
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-21709770- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA c/ CÁMARA DE 
ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM) y CÁMARA DE INSTITUCIONES DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME)

CCT Nº 108/75

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/02/2024 $ 528.534,23 $ 1.585.602,69

01/03/2024 $ 591.958,34 $ 1.775.875,02

Alcance: Zona Patagónica

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/02/2024 $ 687.094,50 $ 2.061.283,50

01/03/2024 $ 769.545,84 $ 2.308.637,52
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